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La Opinión Legat No 330-2023-GAL-MDSS/C/RBM, de fecha 14 de junio del 2023, Informe No297-2023-cDUR-MDSS-C, de fecha 16 de mayo del 2023. Informe Legal N" 41-2023-GAL-MDSS/C/RBM,
de fecha 05 de abril del 2023 , Exp. Adm. CU No 10887-2023, de fecha 04 de abril del2023, presentadopor la adm¡nistrada Madefei ne Palma Marcavillaca, y;

CONSIDERANDO:

Que, confo¡me a lo dispuesto por el artículo 194. de la Constitución política del perú. modificado porNo 30305 - Ley de Reforma Constituc¡on al, concordante con el artículo II del Título Preliminar de laOrgánica de Munic¡palidades Ley N" 27972. establece que: "Las municipal¡dades provinchles
Ydistritales son órganos de gobierno loca I que emanan de la voluntad popular. Los Gobiernos Loca lesgozan de autonomía polít¡ca, económica y admini5trativa en los asu ntos de su competencia. La autonomíaque la Const¡tución política del Estado establece para las municipalidades radica en la facultad de eJerceractos de gobierno, admi n¡strativos y de administración , con sujeción al ordenam¡ento juríd¡co;

Qug conforme al inciso 5" del artículo 2Oo tle la Ley No 27972 - Ley Orgánica de Mun¡ci palidades,establece que una de las atribuc¡ones del alcalde es: dictar decretos y resolucionessujeción a las leyes y ordenanzas, concordante con el artículo 43o que dispone que las resoluciones de

de alcaldíi, con
tdn aprueban y resuelven los asuntos de carácter admin¡strativo

Que, es potestad de la administración declarar la nuliclad de sus propios actos administrativos, sinnecesidad de recurr¡r a la autoridad jurisdiccional , se encuentra prevista en el artícu lo 2020 de la27444, y constituye una clara manifestación de la denominada autotutela adm¡nistrat¡va;

. Que' la Ley No 27444 - Ley del Proced¡miento Administrativo General, tiene por f¡nalidad establecer elregrmen jurídico apr¡cab* para que ra actuación d" ; ;;;ñ;".6n púbrica sirva a ra protecc¡ón der*l?,r":j,Tiff.;[i:Í:.$ *.*^o' u ¡nt*r* ¿l [, 
"o,i,lo,-.". , con su¡eción artrd"nu,,"n,o

Que, el artículo 10" del TUO de la Ley No Z7444,establece ourcausan su nulidad de pteno derecho, lor'r¡nr¡uni"rl i].frffi:f son vicios del acto adm¡nistrdtivo, que
ras normas,."sru,un;á,. z. ii9i,*" 
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superior.de quien dicto el acto. i¡ se tratara de un acto dictado D(a 

conoc¡da y declarada por la autor¡dad
a subordinac¡ón jerárquica, ra nur¡¿ad se oecraá; ;;;".",ffi#:',j"r".*"J:1?,1#ilo está sometida
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Que, la nulidad de oficio de los actos admin¡strat¡vos constituye una manifestac¡ón del poder de

autotutela de la admin¡stración. El régimen de autotutela se mater¡al¡za en una posición de privilegio de

la administración frente a los administrados en lo que respecb a la alterac¡ón y ejecución de sus actos y

actuaciones, lo cual le perm¡te prescindir de la tutela jurisd¡ccional para tales fines;

Que, las nulidades de los actos adm¡nistrativos pueden ser ¡nvocada tamb¡én por los administGdos

(al igual que ocurre en el derecho civil con la nulidad de los actos juríd¡cos, que puede ser invocada por

los particulares). En este caso, la nulidad debe ser formulada a través de los recursos admin¡strativos

pert¡nentes, como lo establece el numeral 11.1 del artículo 11' del Texto Único Ordenado de la Ley N"

7111 ' Ley del Procedimiento Adm¡nistrativo General, aprobado por el Decreto Supremo No 004-2019-
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U . - ':-:!--i^ ,-.¡^^r-,Que,delescritopresentadoporlaadminiskada,sedesprendeque,seestaríasolic¡tandoladeclarac¡Ón

de nul¡dad de ofic¡o de una resolución adm¡nistrat¡va; lo cual, tal como se ha analizado anter¡ormente'

esta es una atribuc¡ón que t¡enen los entes de la administración pública de anular de of¡cio sus propios

actos administrativos en la medida en que estos hayan sido produc¡dos con v¡c¡os que afecten su validez

v ,¡"rpt" qr" ugravien el ¡nterés público o lesionen derechos fundamentales;

Que,atravésdelExp.Adm.CUN"loSST.2023,defecha04deabrildel2o23,presentadoporla
nistradaMadele¡nePalmaMarcav¡llaca,sol¡citadeclaracióndeNul¡daddeofic¡odelaResolucióndeadmi

Alcaldía No 454-2022-S-MDSS;

Que, mediante Informe Legal No 41-2023-GAL-MDSS/C/RBM' de fecha 05 de abr¡l del 2023' concluye

en devolver el expediente a u árencia de Desarrollo urbano y Rural, para que emita pronunciamiento

,oni.o egul previo a la solicitud de nulidad de oficio presentada;

Que,mediantelnformeNo29T-2023-GDUR-MDSS-C'defecha16demayodel2023'laC€renciade
DesarrolloUrbanoyRural,unau".",¡uaoelinformetécnicolegalremiteele)Qedienteadmin¡strativo
para h cont¡nu¡dad de su tramite;

ARTÍcuLo pRrMERo.- DECLARAR TMPRoCEDENTE el ped¡do de nulidad de oflcio interpuesto por la

administrada Madele¡ne patmu ¡¡aá¡ltuca contra la Resolución de Alcaldía No 464-2022-A-MDSS' por los

fundamentos expuestos en la Parte cons¡derativa del presente acto resolut¡vo'

Que, rnediante Opinión Legal No 330-2023-GAL-MDSS/C/RBM, de fecha 14 de junio del 2023 , emitido

por la Gerenc¡a de Asuntos Legales, oP ina declarar improcedente el pedido de nulidad de oficio de la

lución de alcaldía No 464-2022-A-MDSS , presentado por la administrada Madele¡ne Palma Ma rcavl llaca;

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas por la Ley N" 27972, ¡nc¡so 6) artículo 20 de

la Ley Orgánica de Municipalidades'

SE RESUELVE:
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ARücULo SEGUNDo.- ENCARGAR a la Gerenc¡a Munic¡pal, Gerenc¡a de Desarrollo Urbano y

¿-"r¿t a"ut 
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cumplimiento de la presente resolución'
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lnfÍCUIO rfnCfnO,- ENCARGAR a la Of¡cina de Secretaría General, formalice la notificación del
presente acto resolut¡vo, de acuerdo a lo prev¡sto en los artículos zlo y 24o del TUO de la [.ey No 27444,
Decreto Supremo No 00+2019-lUS, a las instanc¡as correspondientes.

ARTÍCUIO CUlnfO.- E CARGAR a la Of¡cina de Tecnología y S¡stemas Informáticos la publicación de

la presente resolución en el portal ¡nstitucional de la Mun¡c¡pal¡dad Distrital de San Sebastián.
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